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APLAZAMIENTO DE LA CALIFICACIÓN DE LA FCT 

 

Los alumnos podrán solicitar el aplazamiento de la calificación del módulo de FCT cuando no puedan 

realizarlo en jornadas diarias de duración similar a la que tengan establecidas los centros de trabajo para 

sus trabajadores por alguna de las siguientes causas justificadas: 

1. Enfermedad prolongada o accidente del alumno. 

2. Obligaciones de tipo personal o familiar. 

3. Desempeño de un puesto de trabajo. 

NOTA: No confundir aplazamiento de la calificación del módulo de FCT con la renuncia a la realización 

de la FCT. 

 

PROCEDIMIENTO 

El alumno presentará la solicitud en la Secretaría del centro. 

Las razones que se aleguen para el aplazamiento deben justificarse siempre documentalmente. 

 

PLAZOS 

Al menos un mes antes de la fecha de inicio de la FCT. (Septiembre – Marzo) VER FECHAS CLAVES. 

 

NORMATIVA 

Artículo 21 de la ORDEN 2694/2009, de 9 de junio, por la que se regula el acceso, la matriculación, 

el proceso de evaluación y la acreditación académica de los alumnos que cursen en la Comunidad 

de Madrid la modalidad presencial de la formación profesional del sistema educativo establecida en 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

http://gestiona.madrid.org/wleg/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&idnorma=6811&word=S&wordperfect=N&pdf=S
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2006-7899
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